Introducción



Hemos creído conveniente, en este segundo Cuaderno de Formación, abordar un tema que ha estado en el centro del debate del pensamiento socialista: la democracia. A punto tal, que la aceptación o no, de la democracia representativa y del Estado de derecho que le da sustento, fueron una de las principales causas que determinaron la división de las expresiones políticas del movimiento obrero, en socialistas y comunistas, posteriormente a la Revolución Rusa de 1917. Discusión que, hasta cierto punto, a quedado saldada después de la caída de los regímenes soviéticos en Europa Central y Oriental, donde otra vez, esta vez por su ausencia, la democracia estuvo entre las razones centrales del colapso de dichos sistemas.



La caída del Muro de Berlín, marcó el inicio de una tercera ola democratizadora a escala mundial. El Estado de derecho y la democracia representativa se abrieron paso con una fuerza arrolladora en toda Europa central y oriental, y en amplias regiones de África y Asia. Sin duda se trata de los primeros pasos, con muchas carencias y dificultades, en la construcción de sociedades tolerantes, no violentas, que puedan resolver de manera pacífica sus controversias políticas. Serán las fuerzas progresistas quienes deban empujar por expandir los alcances de la democracia a todos los ámbitos de la sociedad: la relación entre géneros, la familia, la producción, la educación, las asociaciones intermedias.



Los latinoamericanos, después de muchas luchas, hemos conseguido que el Estado de derecho y la democracia rijan en la inmensa mayoría de los países de la región. Esto ha significado sin duda, un enorme avance. Pero al mismo tiempo nos pone frente a nuevos desafíos. Tomando las palabras de Guillermo O'Donnell "Es menester también recordar que la democracia política que tenemos es un inmenso progreso respecto de lo que la precedió. Pero, por otro lado, no me parece que éste reconocimiento nos exima -más bien, nos exige- de plantear claramente las múltiples y graves deficiencias que éstas democracias, y las sociedades en que se sustentan, sufren". 



A promover este debate, es donde apunta la publicación de éste nuevo Cuaderno. Es necesario tomar conciencia que la democracia está condicionada por el contexto político, social, económico, institucional y cultural en el que se desarrolla, por lo que cada sociedad genera un tipo de democracia particular. No obstante lo cual, existen unas reglas mínimas, un método o un procedimiento, como quiera llamársele, que nos permite denominar a un sistema político como democrático.



La serie de artículos aquí incluidos, comienza con dos trabajos de Elías Díaz, catedrático español de Filosofía del Derecho, quién fuera víctima de persecuciones y de la cárcel franquista por su reconocida identificación con el pensamiento socialista. El Estado liberal de derecho y el Estado social de derecho, son dos capítulos del primer libro que editara el autor en 1966 "Estado de derecho y sociedad democrática", reimpreso en numerosas oportunidades,  lo cual habla de la profundidad de sus conceptos. Dicho texto fue creado en la España oprimida por el franquismo, cuya influencia se refleja en las alusiones constantes al Estado fascista como antagónico al Estado de derecho. Ambos artículos constituyen una muy sólida base conceptual por donde comenzar nuestro recorrido sobre el tema en análisis.



El artículo sobre "El futuro de la democracia", del maestro Norberto Bobbio, integra una recopilación de artículos del autor, cuya primera edición en italiano vió la luz en el año 1984. La enorme capacidad de Bobbio para hacer claros, accesibles y de amena lectura profundos conceptos y definiciones, hacen "disfrutar" (si se nos permite la expresión), la lectura de ese escrito. En él, luego de una definición mínima de la democracia y plantearnos la diferencia entre las ideas y la realidad, enumera las que a su juicio constituyen una serie de promesas incumplidas de la democracia (que finalmente define como de muy difícil cumplimiento). Punto seguido analiza las nuevas realidades que han traído consigo las transformaciones que experimentaron nuestras sociedades y los nuevos desafíos que las mismas le plantean a la democracia. Finaliza, pese a todo, haciendo una clara reivindicación de la democracia y llamando a recuperar los valores que le sirven de sustento y la fortalecen.



Como lo planteáramos en la presentación de nuestro primer Cuaderno, nos hemos propuesto integrar en nuestras publicaciones las visiones de distintos autores provenientes de diversas regiones del planeta, incluyendo siempre autores latinoamericanos. Consecuentemente, incluimos en esta publicación sendos artículos de Guillermo O'Donnell y José Nun, ambos profesores universitarios argentinos de reconocida trayectoria académica en nuestro país y en el exterior.



José Nun ha escrito recientemente para la editorial Fondo de Cultura Económica (que dicho sea paso, está editando la llamada Serie Breves del FCE,  que reúne numerosos intelectuales progresistas que abordan temas de actualidad en un lenguaje llano y a un costo muy económico), un trabajo titulado "Democracia, ¿gobierno del pueblo o de los políticos", del que hemos extraído varios capítulos que aquí incluimos. Hemos tomado aquellos en los cuales, a través del análisis de textos de diversos autores, van mostrando los orígenes y fundamentos de éstas dos concepciones que lejos de ser antagónicas se complementan, a pesar de los diferentes valores que las inspiraron. A la vez que incorpora "pausas teóricas" en la cuales busca en la economía y en la sociología, conceptos que complementan sus afirmaciones, que amplían de forma muy positiva la discusión sobre las condiciones para el ejercicio pleno de la ciudadanía y del sistema democrático.



O'Donnell nos conduce por un ejercicio que el mismo define como tipológico, en el sentido que el trabajo trata de definir un nuevo tipo de democracia que denomina "delegativa". Esta forma de democracia, surgida a posteriori de fuertes gobiernos autoritarios, pese a reunir muchos de los aspectos que hacen a una democracia representativa, tiene una serie de prácticas autoritarias que la condicionan y la debilitan. Y es importante notar que democracia delegativa no necesariamente debería desembocar, de forma "natural", en una democracia más institucionalizada y participativa. Al leer este artículo, -que analiza las democracias que surgen durante la década del ochenta en todo el continente latinoamericano, en Filipinas y Corea, para incluír finalmente una referencia a las jóvenes democracias de los países poscomunistas-, nos cuesta creer que el mismo haya sido escrito en 1992 por sus enormes similitudes con la situación política actual por la que atraviesa nuestro país. Este artículo, junto a otros trabajos de O'Donnell, esta incluído en una publicación de editorial Paidós, titulada "Contrapuntos".



Estamos convencidos que la lectura del presente Cuaderno, contribuirá sin dudas, a aumentar nuestra comprensión sobre la esencia de la Democracia y sus múltiples condicionantes. A la vez que arrojará luz sobre el estadio por el que atraviesa la democracia en nuestro país, y cuales son los desafíos que tenemos por delante para hacerla más estable, institucionalizada y eficaz para resolver los problemas de los hombres y mujeres de nuestro país.



A este mismo fin, queremos sugerirles la lectura de los considerandos que fundamentan el proyecto de creación del Consejo Económico, Social y Político, que presentara en el Congreso Nacional el compañero Guillermo Estévez Boero, en el período de sesiones ordinarias de 1988. En particular los títulos tercero y cuarto (pag.63 a la 97), en los cuales se analiza la evolución de la democracia desde el siglo XVII y la evolución democrática argentina. Estos títulos también estarán disponibles, junto a todos los trabajos que componen este cuaderno, en la página web de nuestro partido: www.psp.org.ar.  



Queremos finalizar haciendo una convocatoria a la necesidad del estudio para un correcto desarrollo de la actividad política. Cuando Max Weber definía las cualidades necesarias para la actividad política, las sintetizaba diciendo que el trabajo político requiere "ira y estudio". 
          Shimón Peres, un hombre que ha decidido, por sobre todas las cosas, aportar todos sus esfuerzos por lograr la Paz entre israelíes y palestinos, refiriéndose a la importancia del estudio nos propone la siguiente reflexión no exenta de ironía: “Uno tiene que formarse día a día y educarse a sí mismo. Las personas han aprendido que tienen que comer tres veces al día. ¿porqué la gente no entiende que hay que leer tres veces al día?. Si como tres veces al día engordo, pero si leo tres veces al día me vuelvo inteligente. Es mejor ser inteligente que estar gordo. Uno puede aprender, aprender y aprender infinitamente”.
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